
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCION N° 843/2016

Viedma, 21 de noviembre de 2016. 

VISTO: el expediente N° SS-ló-0126 caratulado: S.TJ. S/PROYECTO 

COBERTURA CARGOS ABOGADOS REFERENCISTAS CÁMARAS CIVILES DE 

LAS 4 CIRC.JUD.”, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 62/2016-STJ se llamó a concurso de antecedentes y oposición 

en el escalafón correspondiente a Abogados Relatores y Referencistas del Superior Tribunal 

de Justicia para la cobertura de cargos de Abogado Referencista.

Que se encuentran cumplidas la totalidad de las etapas o instancias del proceso de 

selección: evaluación de antecedentes, examen de oposición y entrevista con los Jueces del 

S.T.J.

Que según orden de mérito obrante a fs. 155/158 corresponde proceder a realizar las 

designaciones y determinar el organismo donde deberán desempeñar funciones cada uno de 

los postulantes, teniendo en cuenta que el Superior Tribunal de Justicia podrá disponer el pase 

de organismo cuando las necesidades del servicio lo requieran.

Que los profesionales que se designan han aprobado el examen psicofísico 

correspondiente y han aceptado expresamente las condiciones fijadas por el Superior Tribunal 

de Justicia mediante Res. 62/2016-STJ.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las atribuciones delegadas por el 

artículo 3, inciso a) de la Acordada N° 13/2015-STJ.

Por ello:

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo Io,- Designar en el cargo de Abogado Referencista, con remuneración 

equivalente a Jefe de Despacho, a los siguientes profesionales que prestarán sus funciones en 

los organismos de la Segunda Circunscripción Judicial que se detallan: María Belén Ayerra, 

DN1 N° 30.319.595, en la Sala I de la Cámara del Trabajo; María Eugenia Pick, DNI N° 

30.834.065, en la Sala II de la Cámara del Trabajo; Somina Daniela Merino, DNI N°



30.258.555 en la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Minoría y Sucesiones; 

Andrea Fernanda Vesciglio, DNI N° 31.765.329 en el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 1; Eloy Luis Eduardo Valdez, DNI N° 

30.371.802 en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones 

N° 3; Guadalupe Anahí Villanueva, DNI N° 34.128.512 en el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 5; Damian Aguirre, DNI N° 28.617.527 en 

el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 9, 

organismos con asiento de funciones en la ciudad de General Roca; Emilce María Belén 

Tello, DNI N° 27.349.464 en el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería 

y Sucesiones N° 31 de Choele Choel y Néstor Ariel Fernández, DNI N° 21.847.925 en el 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 21 de Villa 

Regina.

Artículo 2°.- Establecer que los profesionales designados tendrán dependencia 

jerárquica del Superior Tribunal de Justicia, a través de las Secretarías Judiciales del STJ, 

según corresponda al Fuero en que prestan funciones, y dependencia funcional del titular del 

organismo respectivo.

Artículo 3°.* Hacer saber que el Superior Tribunal de Justicia podrá disponer el 

cambio de organismo cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

Artículo 4o.» Los/las profesionales designadas deberán prestar juramento de ley.

Artículo 5o.» Regístrese, comuniqúese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:
PICCININI -  Presidenta STJ.
MUCCI - Secretaria de Superintendencia STJ.


